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coNvEN to DE coopERActoN I NTER¡ Nsr¡TUctoNAL N" oo3-2019-APFAs penÚ-se.

coNvENIo MARco DE cooPERAc¡Óu ¡UTTRINSTITUCIONAL ENTRE lAASOCIACION EN tA
pREvENctoN DE Los FENoMENos ADvERsos soctAtEs-APFAS prnú Y u soclEDAD c¡vlt

APRENDIZA'E CIATA.

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación lnternacional que

celebran de una parte, la Asociación en la Prevención de los Fenómenos Adversos Sociales, a

quien en adelante se le denominará APFAS PERÚ y con domicilio legal en la Urbanización 3er.

Mundo Mz. E 3 Lt. 14 - 15 distrito San Vicente, provincia de Cañete, departamento de Lima,

País Perú, debidamente representada por la presidenta Ps. Cynthia Karin PALOMINO BULEJE,

identificada con DNI N" 43¿141681, designado Mediante Partida N" 2L252180, y, de la otra parte,

!a Asociación Civil Sin Fines de Lucro Aprendizaje Centro de lnvestigación Académico en

Técnicas Avanzadas "Aprendizaje CIATA" , inscrito en el Registro de Personas Jurídicas de Lima

con partida N" 9191870 - Asiento A0q)2 SUNARP, con Resolución Ministerial N" 306-2007-

con Resolución de lntendencia SUNAT N'0230050285095 y No de RUC 20203L64387,

domicilio legal en Jr. Huancauri Ns 231 Distrito San Miguel, Provincia y Departamento de

debidamente representada por su Director General el señor Ps. Ciro Ruperto Guevara

Flores, identificado con DNI Ns 09850746; bajo términos y condiciones que se especifican en

las siguientes clausu¡as:

Para efectos del presente Convenio Marco y para el caso de mencionar conjuntamente a APFAS

PERÚ y APRENDIZAJE CIATA se les denominará I.AS PARTES.

CLAUSULA PRIMERA: tAS PARTES

es una organización sin fines de lucro, creada para reducir los factores de riesgos

que dañan a Ios sectores más vulnerables de Ia población, como son; la violencia

r, sexual, maltrato infantil, bullying, embarazo precoz, consumo de alcoholy drogas, fuga

hogares, deserción escolar, pandillas escolares y otros, donde buscamos desarrollar en

nuestros niños, niñas, adolescentes, mujeres y población en general, sus capacidades,
habilidades, destrezas, hábitos y valores, así como erradicar sus pensamientos irracionales, a
través de las diferentes estrategias, desarrollando investigación y elaboración de planes,
programas, proyectos, campañas y encuentros académicos, donde lo que se busca es optimizar
la calidad de vida de las personas, mejorar los estilos de crianza, la dinámica y funcionalidad
familiar, avizorando un futuro mejor a corto, mediano y largo plazo, contribuyendo
notablemente en reducir los niveles de inseguridad ciudadana. También trabajamos en la
defensa de sus derechos e ¡ntereses frente a los organismos públicos, privados y de personas

naturales y jurídicas

APRENDIZA¡E CIATA es una Asociación sin fines de lucro que viene trabajando activamente
desde elaño 1993, en elcampo de la investigación, capacitación, los derechos humanos,
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salud, educación y recreación; desplegando su máximo esfuerzo para lograr el

índices de violencia de Ios sectores más vutnerables de nuestra Soci

Centrando su accionar hacia Ia protección de la niñez, adolescencia' juventud

En concordancia al respeto a Ia vida, la pluriculturalidad, equidad, diversidad y

humano.

constituyes sus ejes directrices: La instalación de la cultura de un País sin violencia, potenciar y

enrique los aprendizajes, así como atender el desarrollo humano.

como organización promueve y viene ejecutando acciones en cumplimiento a sus fines y

objetivos en las diferentes áreas para la que fue creada, en favor de !a población y el desarrollo

nacional:

Salud

Educación

lnvestigación

Derechos Humanos

Concienc¡a cívica y democrac¡a

Gestión Municipal

Seguridad C¡udadana

Madre n¡ña adolescente

Orientación Familiar y Educación de Adultos

Lide razgo

Conciliación

Empleo Alternat¡vo
Patrimonio Cultural

Comun¡cación e lnformación
Producción lntelectual y Tecnología

clAusur¡ s¡euuoa: ANTEcEDENTES

Ley N" 27933 Artículo 2e.- Seguridad Ciudadana, Se entiende por Seguridad Ciudadana, para

efectos de esta Ley, a la acción integrada que desarrolla el Estado, con la colaboración de la
ciudadanía, destinada a asegurar su convivencia pacífica, la erradicación de la violencia y la
utilización pacifica, la erradicación de Ia violencia y la utilización pacifica de las vías y espacios
públicos. Del mismo modo, contribuir a la prevención de la comisión de delitos y faltas.

Mediante la Ley N"30364, Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar de Violencia contra Ias
Mujeres y los lntegrantes del Grupo Familiar, se establecen mecanismos, medidas y políticas
integrales de prevención y atención y protección de las víctimas, así como reparación del daño
causado; dispone y Ia persecución, sanción y reducción de los agresores sentenciados con el

descenso de los

edad Peruana.

y adulto mayor.

dignidad del ser
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fin de garantizar a las mujeres y a! grupo familiar una vida libre de violencia asegurando el

ejercicio pleno de sus derechos.

LAS PARTES tienen interés común en realizar acciones orientadas a cambiar patrones

socioculturales que reproducen relaciones desiguales de poder que exacerban la violencia de

género, las que afectan desproporcionadamente a desencadenar los factores de riesgos

sociales como son; la violencia familiar, sexual, maltrato infantil, bullying, embarazo precoz,

consumo de alcohol y drogas, fuga de hogares, deserción escolar, pandillas escolares y otros,
que dañan a nuestros niños, niñas, adolescentes y mujeres que impide optimizar !a calidad de

vida, dinámica y funcionalidad familiar de estos; buscaran promover acciones de promoción,

prevención y atención conjunta a favor de la desnaturalización de la violencia en los planos:

lndividual, lnstitucional y Social; en tal sentido, han concordado en la necesidad de suscribir un

Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional, que les permita llevar a cabo investigación,

acciones, planes, programas, proyectos, campañas y capacitaciones conjuntos, en el marco de

sus respectivas competencias y orientadas al cumplimiento de sus fines y objetivos
institucionales.

CLAUSUIA TERCERA: MARCO NORMATIVO

El presente Convenio Marco se sustenta en los siguientes dispositivos Iegales:

3.1 Constitución Política del Perú

3.8 Ley N" 27933 Ley delSistema Nacional de Seguridad Ciudadana
3.9 Ley No 30364 Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y

los integrantes del Grupo Familiar
Ley N" 27337, Ley que aprueba el Nuevo Código de los Niños y Adolescentes
Ley N"28950, Ley contra la Trata de Personas y el Tráfico llícito de Migrantes
Ley N" 28983, Ley de lgualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres

.13 Ley N" 28542, Ley del Fortalecimiento de la Familia
3.L4

3.15

3.16

3.18

3.19
3.20
3.2L
3.22

Decreto Supremo N" 001-2012-M¡MP, que aprueba el PIan Nacional de acción
Por la lnfancia y la adolescencia 2OL2-2O2L
Decreto Supremo N" 008-2016- MIMP, aprueba el "Plan Nacional Contra la

Violencia de Genero 2OL6-zOZt".
Decreto Supremo N" L27-2O14-EF Reglamento del Decreto Legislativo N" 1012
que aprueba la Ley Marco de Asociaciones Público Privadas
Decreto Supremo N" 012-2013-54 que aprueba el Plan Multisectorial para la

Prevención del Embarazo en Adolescentes, para el Periodo 2Ot3-2021. en el Perú
Código Civildel Perú Art.80
Plan de Prevención primaria delAbuso y del Maltrato lnfantil
Ley 297L9, que promueve la participación de un Psicólogo en cada Centro Educativo
Ley N" 30797 que promueve la Educación lnclusiva. Modifica elart. 52 e incorpora los

Artículos 19 A y 62- A en la Ley 2804,4 Ley General de educación.
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3.23 Ley 28369 y su Reglamento N | 007 - SA del Trabajo del Psicólogos y sus futuras
Modificaciones.

3.24. Convención lnternacional sobre los Derechos del Niño, como instrumento que protege
y garantiza su derecho Universal.

CI¡USULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO

t. El presente Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional, tiene por objeto que APFAS

PERÚ y APRENDIZATE CIATA articulen esfuerzos y coordinen estrategias y/o acciones

conjuntas en el marco de sus competencias, para el diseño e implementación de

investigaciones, planes, programas, proyectos y/o actividades destinadas a prevenir y

erradicar los factores de riesgos sociales que dañan a! sector más vulnerables de la
población, en el marco de lo dispuesto en la Ley N" 27933, ley de Seguridad Ciudadana y la

Ley N" 30364 ley para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra las Mujeres y los

lntegrantes del Grupo Familiar.

2. Establecer estrategias, mecanismos e instrumentos de mutua colaboración y beneficio,
sumando esfuerzos y recursos disponibles a efectos de brindar un mejor servicio a la
comunidad y así, promover el desarrollo de la Cultura, la lnvestigación Científica -
Tecnológica, la Formación y/o Especialización en Prevención de Violencia - con mención

en Brigadas Blancas CIATA diseñada como una estrategia, que viene desarrollándose al

interior de la organización y funcionamiento del Plan Virú SVA (2015-2035)

3. Contribuir al desarrollo de la Psicología como ciencia, orientada puntualmente atender esta
problemática de salud pública, considerada por la OMS como una enfermedad social con
características de pandemia en el ámbito naciona! e internacional.

Promover Pasantías Nacionales e lnternacionales en psicología, derecho y otras
especialidades, que sean necesarias para potenciar y enriquecer nuestros fines y objetivos
materia del presente convenio, así mismo impulsar la participación de internado en las

diferentes especialidades con que cuenta la Psicología y de voluntariado de los alumnos
universitarios e lnstitutos superiores en todas las áreas del saber humano, que busquen
contribuir a disminuir las tasas de violencia en el país a lo largo y ancho del país.

5. Con la finalidad de poder establecer una red social de mayor soporte frente a! trabajo
concertado que viene promoviendo la sociedad organizada, APFAS- PERÚ y APRENDIZNE

CIATA, impulsarán y liderarán e! Colectivo Nacional por un País sin Violencia (CONASIV¡),

para el cual invitarán a organizaciones de la sociedad civil, empresas con responsabilidad

social, entidades públicas y/o privadas a integrarla y colaborar con los fines y objetivos que
persigue este Convenio Marco, en calidad de aliados estratégicos.
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6. Articular al rol de actividades prestacionales y de fomento de! estado que estén destinados

a satisfacer las necesidades esenciales de Seguridad Ciudadana en e! Perú, además como
de abordar políticas públicas sobre la prevención de la salud psicológica de la población en
general con especial énfasis en la niñez, juventud y adulto mayor.

7. Buscará promover como una de sus principales funciones y trabajo interinstitucional; la de
promover en todo momento los cuatro principios rectores de la Convención de los

Derechos del Niño: El principio de la No Discriminación, el lnterés Superior del Niño, la

Supervivencia y el Desarrollo; y la Participación; como agentes de cambio social y

trasformación de conciencia colectiva, implementando y desarrollando espacios
protegidos, de bienestar, recreación, cultura, esparcimiento y sana convivencia.

CTAUSUI.A QUINTA: COMPROMISOS DE TAS PARTES

LAS PARTES que suscriben el presente Convenio Marco tienen los siguientes compromisos:

5.1 Prestarse mutuamente apoyo para el logro de las metas y objetivos que involucra a

ambos Sectores.

5.2 Colaborar con Ia ejecución de acuerdos específicos, sobre la base de la reciprocidad de

obligaciones y derechos, mediante servicios solidarios de profesionales voluntarios y
compartiendo información científica, tecnológica y de avanzada, así como la

participación en eventos científicos, culturales y prácticas estudiantiles.
5.3 Apoyar y promover la realización de acciones estratégicas conjuntas que conlleven al

desarrollo y fortalecimiento de las capacidades y talentos de las mujeres que han sido
víctimas de violencia familiar y/o sexual o que se encuentran en riesgo de serlo.

5.4 Promover conjuntamente campañas de sensibilización dirigidas a la comunidad, en la
prevención y reducción de los fenómenos adversos sociales que dañan al sector más

vulnerables y olvidado de Ia población.

Apoyar en la realización de investigaciones, planes, programas, proyectos preventivos,

para reducir los niveles de factores de riesgo soc¡al que dañan a la población.
.6 Establecer que APRENDIZAJE CIATA brinde todas las facilidades como sede de Prácticas

Pre Profesionales, en Ias áreas de Psicología Educativa, Clínica, Clínica Educativa,
Organizacional, Social Comunitaria, y otras que puedan ofrecerse, de acuerdo a la
demanda social.

5.7 Contribuir a la instalación de la Cultura de un País sin Violencia en el Perú, impulsando
la Formación y Especialización de las Brigadas Blancas CIATA y del Plan Virú - SVA (2016-

2036), en que APRENDIZAJE C¡ATA" asumirá la responsabilidad de capacitar y formar a

la comunidad, con proyección nacional.
5.8 El trabajo conjunto que asumen Aprendizaje CIATA y APFAS PERÚ, buscara contribuir al

desarrollo nacionalen eltema de prevención de la violencia, camino a! Bicentenario de
la lndependencia del Perú.
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CIAUSULA SEXTA: CONVENIOS ESPECíHCOS

Mediante ra suscripción de convenios Específicos. rÁs PARTES imprementarán ras acciones,

programas vlo proyectos relacionados con el objeto del presente convenio Marco'

lnternacional.

Los referidos Convenios Específicos deberán considerar, entre otros aspectos, el objeto'

compromisos de las partes, financiamiento y plazo de ejecución' Asimismo, cada convenio

Específico deberá contar con el sustento técnico y con la certificación presupuestal

correspondiente.

CuÁusu t¡ SÉprlm* CooRDINACIONES INTERI NST¡TUcIONALES

para el cumplimiento de lo previsto en el presente convenio Marco, cada una de LAS PARTES'

designará a un/a coordinador/a, que se encargará de conducir la ejecución del presente

convenio, así como el seguimiento y supervisión del mismo.

Por APFAS: Presidenta

Por CIATA: Director General

IAS pARTES podrán designar un representante alterno o sustituir a Ios designados en el

presente documento mediante comunicación escrita cursada a la otra parte.

c¡.Ausuu ocrAVA: FtNANctAM I ENTo

Para la consecución de los objetivos del presente convenio, APFAS PERÚ y Aprendizaje CIATA

se comprometen apoyar la ejecución de Ios proyectos, aprobados interinstitucionalmente, de

acuerdo con las posibilidades y disponibilidad presupuestaria mutua, procurando gestionar el

financ¡ero de carácter público o privado, nac¡onal o internac¡onal.

NOVENA: VIGENCIA

presente Convenio Marco tendrá una vigencia de tres (03) años contados a partir de la fecha
de su suscripción, pudiendo ser renovado previa evaluación de los logros obtenidos y acuerdo
entre IAS PARTES, mediante la suscripción de la respectiva adenda, para la cualse cumplirán
las mismas formalidades a que se sujeta el mismo.

Para tal efecto, se cursará comunicación escrita dirigida al titular de !a otra entidad, la misma
que deberá realizarse con treinta (30) días de antelación a la fecha de su vencimiento.

CTAUSUIA DEqMA: MoDIFIcAcIoNEs

Cualquier modificación ylo interpretación de los términos y compromisos contenidos en el
presente Convenio Marco, deberán ser realizadas mediante la correspondiente adenda,la
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cual deberá ser suscrita, bajo la misma modalidad y formalidades de este documento, y formará

parte integrante del presente conven¡o.

ctAUsUtA UNDÉqMA: LIBRE ADHE$ÓN Y SEPARAOÓN

De conformidad a to establecido en numeral 86.3 del artículo 86 detTexto Único Ordenado de

la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo Genera!, aprobado por Decreto Supremo

N" 006-2017-JUS. LAS PARTES declaran que el presente Convenio Marco es de libre adhesión y

separación para ellas.

CLAUSUIA DUODÉqMA: RESOIUCIóN

tAS PARTES podrán resolver el presente Convenio Marco por cualquiera de los siguientes

supuestos.

LZ.L Po¡ elincumplimiento de las c!áusulas o compromisos si previamente se ha requerido el

cumplimiento de las mismas bajo las siguientes reglas:

o La parte afectada requerirá a la otra el cumplimiento de su compromiso mediante

comunicación escrita.
o En caso que, transcurrido un plazo de quince (15) días hábiles, persistiera el

incumplimiento, la parte que requirió podrá resolver el Convenio.

o La resolución del Convenio se formalizará a través de la recepción de la comunicación

escrita respectiva.

12.2 Po¡ caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite su cumplimiento debidamente
acreditado. La resolución surtirá plenos efectos en la fecha que cualquiera de LAS PARTES

lo comunique por escrito a la otra.

12.3 Por mutuo acuerdo la resolución surtirá plenos efectos en la fecha en que I.AS PARTES lo

acuerden por escr¡to.

alquier caso, de resolución, IAS PARTES se comprometen a ejecutar hasta su finalización,

)compromiso(s)que se encuentren en plena ejecución, derivados del presente Convenio

OECIMO TERcERA: DoMIcILIo Y coMUN¡cAcIÓN

Para los efectos del presente Convenio Marco. LAS PARTES ratifican el domicilio indicado en la
parte introductoria del mismo. Cualquier variación deberá ser puesta en conocimiento de la
otra parte, con una anticipación no menor quince (15) días hábiles.

Toda comunicación, aviso o notificación que se cursen LAS PARTES surtirá efecto en los

domicilios señalados en la parte introductoria del presente documento.
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CIAUSUIA DÉCIMo CUARTA: DE LA soLUc¡ÓN DE coNTRovERs¡As

Cualquier discrepancia ylo controversia derivada de Ia interpretación o cumplimiento del
presente Convenio Marco se resolverá, por el mutuo acuerdo de LAS PARTES siguiendo Ias

reglas de !a buena fe y común intención, comprometiéndose a brindar sus mejores esfuerzos
para lograr una solución armoniosa, en atención al espíritu de cooperación mutua que anima a

tAS PARTES en la celebración del presente Convenio Marco.

CIAUSUIA DÉqMA QUINTA: DE [As DISPOSICIONES FINALES

Estando tAS PARTES de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas del presente Conven¡o

Marco, lo suscriben en dos (2) ejemplares originales con igual tenor y valor a Ios 14 días del mes

de Nov¡embre del año dos m¡l diecinueve.

Ps. rin PALOMINO BULEJE Guevara Flores
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